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'C: RICARDO FRANCISCO GARCIN VERITI : :'. ' 
SÚPER GASOLINERA VALE. S.A DE C!V.. · , • 

PRESENTE 
ASUNTO: licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0365/i2/16 

En atenci6<1 a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en fo sucesivo la AGENCJA. el dia 14 
de Diciembre de 2016 y turnada para su atenCión a la Dirección General de Gestión ComerCial. 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecdón y Vrgilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SÚPER GASOLINERA VALE, 
S. A DE C. V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 102SS. con ubicadÓi1 en CARR. A SAN FELIPE KM 
151+770. COLONIA PARDO, MUNICIPIO VILLA OE REYES. ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. CÓDIGO POSTAL 79S24, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Li<:enciaAmbiental 
Ünica (lAU). Una vez evaluada la información presentada. y 

CONSI DERANDO 

f. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la licencia Ambiental única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo disp<Jesto en los artículos 4 fracci6<1 XXVII y 37 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lnduSLrial y de Protección al Medio Ambiente 
del SectOf Hidrocarburos. 

11. Que el día 14 de Oíciembre de 20!6 se recibió en la AGENOA.Ia solicitud de Lícencia ~ 
Ambiental Única para el establecimiento SUPER GASOLINERA VALE. S.A DE C.V .. misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0365/12/16. 

111. Que el REGULADO cumple con Jos requisitos necesarios para el trámite de LICEN CIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácorai\ j 
09/LUA0365/12/16. \;K 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona física que recibe 
el documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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·1011. Año ddCenu:ourlo dl! b Prom:.J¡,x:ton ~ l.1 Coro.idlución.}'drtk;~ d~ lo$ (sr..Oos \lni~¡ Mtxicano¡· 

·¡;\ f J;!Q! lo tanto, con fundamento en los ~#cuJos 1, 3·f&ijc.ci6n'XI, 4, S fracción.XVIII y 7 fracc.ióp 11· ••. · .: .: .. 1{, 

,¿,. de la Ley de la Agencia Naci?,l)al·de Segl¡fid'!d lndustrial y de Protección al MedioAmbíente ., .. ,' .•. -
del Sector Hidrocarb~ros; 110 y 11,1 BIS de la Ley General del Equilibrio, ~cológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 37 fracción XVIII del ReglamentÓ Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminadón de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licen cia 
ambiental úr»ca. mediante un trámite único. así como la actuafilaci6n de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación an\lal, publicado elll de abril de 1997. ast' como 
las demás dispositiones Que resulten aplicables. esta Oirecdón General de Gestión Comercial 

R ES U EL V E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtenel la Ucenda Ambiental Únk.a. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

UCENCIA AMBIENTAL ÚNICA W LAU·ASEA/0655-2017 

La presente Liceoda Ambiental única queda sujeta al cumplimiento de las sig\lientes 

l. 

CO NDI C I O NANT ES 

La Lkenda ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SUPER GASOLINERA VALE, S.A DE C.V., 10255 con ubicación en Carr. A San Felipe 
Km 1$1 + 770. Colonia Pardo. Villa de Reyes. Código Postal 79524. Estado de San Luis 
Potosi, Q\le se dedica a la comefcialización de gasolina y diésel. con una capacidad 
instalada de suministro anual de 6.084 Metros cúbicos Gaso6na Magna. 67 4 Metros 
cúbicos Gasolina Premium y 2,164 Metros cúbicos de Oiésel. EJ establecimiento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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--··- - ., - -· · .' .• ~ltt.1~Ut.tlo¡ i •; • --- · .~ ... -···>'~"''""~- -
Tanque de Pemex·Premium 
Tanque de Pemex. Oiésel 
Dispensasio 1 
Oispens.uio 2 
Dispensario 3 
Válvula de venteo 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/2630n017 
· Ciudad de México a 20 de Febrero de 2017 

s;. -r~JM~~t :;--...-_~ ... Jj!ff~~t;.1'-~:8 · 
40.000 ütros , ,. 
60,000 Utros 

4 Pistolas 
4 PiscoJas 
2 Pistolas 

11. la ptesente Licencia Ambiental única se expide por únka vez en tanto el establecimiento 
no cambit de ubicación o de actividad, segú.n le rue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la _wlicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

•' . 
111. La Licencia es i.nttansfeñble a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 

autorizaciones. pecmisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de maneia permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones aseotadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con número de oficio EC0.03.0406/2009, 
expedida por la Secretaria de Ecología y Gestión Ambiental del Estado de San Luis Potosí, 
de fecha 2S de marzo de 2009. 

V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. d irectrices, cñterios u o tras 
dísposicíones administrativas de carácter gene<al PO< parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anualell los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

VI. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar .., la Cédula de Operacíoo anual ~ 
correspondiente, conforme a lo establecido en eJ Artículo 20 del Reglamento de la Ley ~ 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de k>s contaminantes a la~ 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueoo, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de k>s tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 
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~2011. Año <f.el Ct11tet~ario de ll .?rOtiiJI&od0t.dt-l.lCQt\St1tucl6n Poli¡l~a ele los fit~CI:>l Ur'li::fo~ Mexiauws· 

VIL El REGUlAO(Vdeberá'<Gumplir con lo establecido en los artícuiGS" 13 fracción 41~'Y' f1·7 
Jrae<iol\esJ. II,, VI.;VII, VIII y IX del Reglamento de laley,G~Qral ·.del Equifib([o.Ecológico y 

1 • • léi: Protección al Ambiente en materia de Prevención ,y!Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes QtJe les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la l ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los ArtícoJos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mel<icana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la fista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. El REGULADO. en caso de paros ptog¡amados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros d rcunstanciaJes, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondieote. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO debe,.; 
implementar las mejores prácticas para minimitar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u o t ras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. 

XII. 

XIII. 

EJ REGULADO deberá realizar acciones de matlteoimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que inst rumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se pcesente " 
por condiciones meteoroaógicas desfavorables o emisiones ex:traordinarias no ~ 
controladas. 

El REGULADO deberá Bevar una bitácora de operación, manteflimieoto y de supei'Visión~/ 
o monit:oreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 'f' 
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incluyan equipos, lineas. dispositivos e instrumentos d'é control. para verificar la 
integrafidadde sus elemento~ .~:i· .,.. • , 

XIV. El REGUlADO deberá garantrzar el cumpfimiento de lo establecido en el ardcuiO 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevencíón y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para ' lasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los mismos. eJ procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimjentos para la formulación de k>s planes de 
manejo. 

XV. El REGUlADO deberá garantiza~ que el manejo dentro y Fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligr-osos: Envases: pfástic:os ímpregnados con hidrocarburos. ~atas 
imptegnados con hidrocarbutos, Envases vacíos con material peligroso 

. (solventes. pintura, removedor, desengr.asante. etc.), Só!ido's (estopas, trapos, 
celulosa> impregnados con hidtocarburos, Filtros de combustibles y acei tes, 
Envases de lubñca_ntes, aditivos, líquido para frenos y anticongelante. lodos 
cont aminados con hidrocarburos. lodos extraídos de tos tanques de 
almacenamiento, Lámparas fluorescentes. Sólidos (mangueras para la descarga 
de autotanque. codos. conectores. pistolas>. Aceites usados. Pilas y bater ías. 
que genera cumple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de 
la Ley General del Equii brio Ecológico y la Proteccíón al Ambiente. a los Artículos 
apricables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 
Reglamento y a las Normas Oficiales MeX)canas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. debera garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. asi como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley Geoeral para la Prevencíón y Gestión Integral ' 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característkas sean considerados peligrosos según la NOM .. QS2-SEMARNAT-200S, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almaceoamiento de los residuos peligrosos';:../ 
generados dentro de su establecimiento cumpla con k> estableddo en los Articulas 8 2 y ~ 

P;igin.a S de 6 1 
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8,4 del Reglamemo rde la Ley General para la Prey~ión, y Gestión fnt:t?gral de los 
Residuos. • · ·.-

XVU L El REGULADO deberá ·contraw los servicios de empre-s.as debidamente autorizada$ 
para el manejo de IM re'Síduos peligrosos. según lo establece el artícu1o 4 6 del 
.Reglame11to de la Ley General para ta Prevención y Gestión Integral de los Resfduos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su e-s.taolec:imiento v sin menoscabo 
a lo aquí tijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en r.a Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, asi como en las Norma'S Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del misfllQ. 

XX. El iflcornp~m-ento de ras condicionantes fij<u:las en esta Licencia. la Ley General del 
Equihorio Ecológico y lla Prote::cc:i6n al Ambh:i:nte, la Ley Géf\eral para ta Prevención y 
Gestión Integral de ros Residuos v los Reglamentos que de eJias se derivan. asi como en 
las. Normas Oficiales MexicaJlilS y obD s; instrumentas jurídicos vigcnt~s que sean 
aplicables a la o¡x:rac:ión y funcionamiento del es.tablctimlCflto. asl como la pres'fntación 
de quejas er1 forma justificada y reit rada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peli gro la vida humana o que ocas<ionen daños al medio ambfet"lte y a los bienes 
particulares o nacionale~. poorá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones apMcables. 

TERCERO.- Notificar i;i C. RllCARDO FRANCISCO GAI!t,CIN VERT1"1, en representación del 
establecimiento SÚPER GASOUN ERA VAlE. S.A DE c.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artía..rlo 3 S de la ley Federal de Procedimiento Administrawo. 

ATENTAMENTE 

ELDtR<~.7L 

.10S~EZ ROSAS 

al'rÁDililk D91lUM.l6:!IIL :tll G 

,~ _,. 
\. • 1 

Págin¡;¡ 6 d~ 6 / 

M¡;:h:;hor ~i!~l;l ND lll>ii9', Ct:I:JrCI Nueva ARZ-un:s, Deh:·góldón; ¡\ii}>uel Hid:>.lEo. Cfl, ~ L $o;l1), (litd-JrJ d~ M~:~lco. 

Teléfono (-+52.5.5191 .26.01.00 - .asta. ·.m!l 

u~~ rorutWt~:S~KI IIO.s-.. ill \'4lc Pr.:l~ óiiMmilm='."'ii L~ !l!l ~!tuwHd.~MEu~ nrrtm. Lollt.:oo •1•~·....,.,-.u.( ,­
~ Jfd.lllrn -~f)IIIIPl.W 5t¡u.·1;h:l. tn,'l:'· '< "'~t"'~J:" •~;;.;omc.kw t;kr.t~ul 0\~(1.1:~ 




